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SECRETARIA. Montería, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido 
el traslado de la liquidación de crédito presentada por apoderado de la parte ejecutante. 
Sírvase proveer.  
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
                       Montería, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
                        

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  PATRICIA SANCHEZ BARRETO -C.C. 34.967.421 
(lineasocialinversiones@hotmail.com)  

DEFENSOR PRIVADO DANIEL FRANCISCO  PACHECO PEROZA C. C Nº 78.715.153 y 
T.P. N° 186.656 (dpachecoperoza@gmail.com)  

DEMANDADO CARMELO ADOLFO SILVAN ALEAN C.C. N° 6.862.276. 
(maderadelsinu@hotmail.com)  

RADICADO 2300131030032021-00146-00. 

ASUNTO AUTO-  LIQUIDACION DEL CREDITO 

AUTO N° (14 TERCER TRIMESTRE) 

 Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVO CON GARANTIA REAL en referencia para 
resolver sobre su trabajo de liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 09-08-
2022. 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado DANIEL FRANCISCO PACHECO PEROZA -CC. 78.715.153; 
donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que tiene actualizado su correo 
electrónico en el sistema SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con 
el Decreto 806 de 2020. 

 
En auto del 15-septiembre-2021, se libró mandamiento de pago, por las siguientes sumas de dinero: 

Por auto del 02-agosto-2022, se dictó auto de seguir adelante la ejecución. 
El día 9-8-2022 el vocero judicial parte demandante presenta trabajo liquidación del crédito, 
liquidando intereses desde el 3 de diciembre de 2019 hasta el 09-08-2022. Dando en traslado a la 
contraparte acorde a la ley 2213 de 2022 y la liquidó Asi: 
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Se encuentra vencido el término para objetar la misma y se observa que el trabajo de liquidación 

del crédito presentado, no está conforme a lo estipulado por las tasas establecidas de la 

Superintendencia Financiera colombiana y se procederá a modificar de acuerdo a las 

reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del CGP y quedará así: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Montería, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Modificar el trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante y liquidada sobre un capital de $373.215.536, que arrojó por concepto de 
intereses moratorios, la suma de $270.782.177, Quedando el crédito así: 
 

CAPITAL Intereses 
moratorios 

Desde 

 

 
Hasta 

Vr. Intereses 
Moratorios 

TOTAL Capital + 
Intereses 

moratorios  

$283.748.997 2-12-2019 9-08-2022 $205.820.446 $489.569.442 

$  45.873.928 2-12-2019 9-08-2022 $  33.239.507 $  79.113.435 

$  43.592.611 2-12-2019 9-08-2022   $  31.722.224 $  75.314.835 

$373.215.536 
TOTAL 

OBLIGACIÓN A 09-
agosto-2022 

  $270.782.177 $643.997.713 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT. 
 
Rtm 
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